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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eicmplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para sü encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
g-ados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de La instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza nublicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

PRESIDENCIA DE LA IIINTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Ampliando la orden núme

ro 207, de 22 de Septiembre últ imo, 
relativa a enseñanza religiosa, a los 
cursos del bachillerato donde epcisten 
alumnos sin haber recibido dicha 
enseñanza. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

Delegación de Hacienda de la pro

vincia de Sevilla.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Edictos de Ayuntamiento. 

Junta de partido de Astorga. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado. 

Requisito! ia. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

O R D E N 
l i m o . Sr.: Para mejor cumpl imien

to de la Orden 207 de 22 de Septiem
bre del a ñ o actual, teniendo en cuen
ta que los alumnos que se hal lan ac
tualmente cursando el Bachillerato 
en cualquier año , a partir del tercero 
inclusive, no han recibido en los 
años anteriores la ins t rucc ión rel i
giosa a que la Orden citada se refie
re, vengo en ordenar: 

Art ículo primero. L a conferencia 
semanal religiosa que se ordena dar 
en los cursos primero y segundo del 
Bachillerato por el a r t ícu lo 1.° de la 
Orden de 22 de Septiembre del a ñ o 
actual, se da rá t a m b i é n en los d e m á s 
cursos mientras existan en ellos 
alumnos que por haber cursado los 
dos primeros en la fecha anterior a 
la citada Orden, no recibieran en 
ellos la ins t rucc ión religiosa (fue en 
la Orden se dispone. 

Burgos, 9 de Diciembre de 1936.— | 
F ide l Dávila . 
l imo . Sr. Presidente de la Comis ión 

de Cultura y Enseñanza . 

idmiístraM proviiii 
Delegación de M m M de l a 

provincia de Sevilla 
Servicio de Rentas Públicas 

Relación de los efectos timbrados, 
con expresión de las cantidades, c la
ses y numeraciones, que fueron sa
queados en la Admin i s t r ac ión Subal
terna de Tabacos de Ronda (Málaga), 
provisionalmente adscrita a la Re
presen tac ión de Sevilla, por los re
volucionarios, durante los sucesos 
que se desarrollaron en dicha loca l i 
dad durante los meses de Ju l io a 
Septiembre ú l t imos y que se remite 
al l imo . Sr. Delegado de Hacienda 
de esa provincia, en cumplimiento 
de la regla sép t ima del a r t ícu lo 131 
del Reglamento para la e jecución 
del convenio entre el Estado y la 
C o m p a ñ í a Arrendataria de Tabacos 
de fecha 15 de Octubre de 1921. 

Timbres móviles equivalentes a l papel 

timbrado común 

Clase 8.a de 1,50 pesetas, n ú m e r o de 
timbres, 100: del n ú m e r o 3.288.491 
al 590. 



2 
Timbres de Correos 

De 0 , 1 5 pesetas, 2 0 0 timbres: 
n ú m e r o s 644.698 y 99. 

De 0,30 pesetas, 700 timbres: del 
n ú m e r o 613.951 al 57. 

Tarjetas Portales 
Sencillas de 0,15 pesetas, 300 tarje

tas: del n ú m e r o 178.201 al 500. 
Sevil la, 9 de Diciembre de 1936.— 

(Firmado ilegible). 

Ayuntamiento de 
Barón 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial , el 
p a d r ó n de cédulas personales para 
el año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria munic ipa l por 
el plazo de diez días , durante los 
cuales p o d r á n formularse reclama
ciones por los interesados. 

Burón , 12 de Diciembre de 1936.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

De conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 523 del Estatuto M u n i c i 
pal, en relación con el 489, este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en el día de hoy. a c o r d ó hacer la 
des ignación de los Vocales natos que 
han de formar parte de las Comisio
nes parroquiales encargadas de la 
eva luac ión de utilidades y fijación 
de cuotas a los contribuyentes en el 
Reparto general de este Munic ip io , 
para el ejercicio de 1937. 

L a re lación de los designados, así 
como los d e m á s documentos admi
nistrativos que sirvieron de base a 
tal des ignación , se ha l lan expuestos 
a l púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de siete 
d ías , para oír reclamaciones. 

Onzoni l la , a 11 d e Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Manuel Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por la Comis ión provin
c ia l de la Dipu tac ión el p a d r ó n de 
cédu las personales de este Ayun
tamiento para el corriente año de 
1936, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipal por t é r m i n o 

de diez días, durante los cuales se 
p o d r á n formular reclamaciones, 

San Esteban de* Nogales, a 11 de 
Diciembre de 1936.-E1 Alcalde, E m i 
lio Fe rnández . 

Junta del partido de Astorga 
Por el presente se convoca a todos 

los Alcaldes de este partido para que 
por sí, o debidamente representados, 
concurran a los salones de esta Casa 
Consistorial el p róx imo día 29 del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , en 
primera convocatoria, y el 31 en se
gunda, a la misma hora y sitio, con 
objeto de discutir y aprobar los pre
supuestos económicos para el a ñ o 
de 1937 y la a p r o b a c i ó n de cuentas. 

Astorga, 18 de Diciembre de 1936. 
E l Alcalde-Presidente, Lu i s Salas. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta c iu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado y Secretar ía del re
frendante y de los que se h a r á men
ción, ha reca ído la sentencia cuyo' 
encabezamiento y parte dispositiva, 
a la letra, dicen así: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a tres de D i 
ciembre de mi l novecientos treinta 
y seis. E l Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
entre partes, de la una y como ejecu
tante, la Sociedad A n ó n i m a «Comer
cial Industrial Pal larés», domici l ia 
da en esta capital, representada por 
el Procurador D . Manuel Menéndez, 
bajo la d i recc ión del Letrado D. Luis 
Corral y Feliú, y de la otra y como 
ejecutado, D. El ias García Lorenza-
na, mayor de edad y vecino de San 
Emi l i ano , declarado en rebeldía , en 
r ec l amac ión de doce mi l quinientas 
once pesetas con cincuenta y seis 
cén t imos de pr incipal , intereses, gas
tos y costas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 

en los bienes embargados a D. El ias 
García Lorenzana, vecino de San 
Emi l i ano , y con su producto pago 
total al ejecutante Sociedad Anóni 
ma «Comercial Industrial Pal larés», 
domici l iada en esta capital, de las 
doce mi l quinientas once pesetas con 
cincuenta y seis cén t imos de pr inci 
pal, origen de este procedimiento, 
intereses legales de dicha suma a ra
zón del cinco por ciento anual desde 
la p resen tac ión de la demanda y cos
tas causadas y que se causen, en to
das las cuales condeno expresamen
te al ejecutado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al litigante 
rebelde, o en otro caso en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubricado.» 

D icha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
¿tn Áeff&l.,£ox.Kn& al litigante rebelde 

Lorenzana, vecino 
o, actualmente en ig-

i ^ ^ f c ^ . l BOLE-

'imM5Sllr;ĉ a' en 
de m i l 

]! Juez, 
í i w w j ^ ^ ] a r i 0 j u . 
F e r n á n d e z . 

AYUNTAN 

N.0 563.-35,50 ptas. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del refren
dante se siguen autos de ju ic io ejecu
tivo, de los que se h a r á menc ión , en 
los que ha reca ído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
a la letra, dicen así: 

Encabezamiento. — «Sentencia. —• 
E n la ciudad de León, a tres de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y seis. E l Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de ju ic io ejecu
tivo seguidos entre partes, de la una 
y como demandante-ejecutante, don 
Ramiro F e r n á n d e z González, mayor 
de edad, casado, comerciante y veci
no de esta ciudad, representado por 
el Procurador D , Manuel Menéndez 

• Ramos y dirigido por el Letrado don. 



Alfonso Ureña Delás, y de la otra y 
como demandado-ejecutado, don 
Elias García Lorenzana, t ambién 
mayor de edad, comerciante y veci
no de San Emi l iano , declarado en 
rebeldía , sobre pago de diez m i l pe
setas de principal e intereses, gastos 
y costas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a D. El ias 
Garc ía Lorenzana, comerciante y ve
cino de San Emi l i ano , y con su pro
ducto pago total al ejecutante D. Ra
miro F e r n á n d e z González, de esta 
vecindad, de las diez m i l pesetas de 
pr inc ipa l , origen de este procedi
miento, intereses legales de dicha 
suma a razón del cinco por ciento 
anual desde la presentac ión de la 
demanda y costan causadas y que se 
causen, en todas las cuales condeno 
expresamente al ejecutado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notif icará personalmente al litigante 
rebelde si así lo s o l ' ^ ^ ^ ^ ^ I l j r t e 
contraria, o en otro d | l 1 ? = ^ ^ ^ ^ Í t n a 
prevenida por la Le j 1̂  ^iMo, 
mando y fiemo. —Enr ^Mr— 
Rubricado.)) • j l ^ ^ ^ ^ B I 

Y para ;que sirva c W - l ^ l n 
en legal forma al ejer"1 
D. El ias García 
de San E m i l i a n 
ignorado parader 
senté, que se insei 
OFICIAL de esta pi 
a cinco de Dic iem 
cientos treinta y se 
rique Iglesias.—El vvs,vv%[» 
-cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 564.-33,00 ptas. 

Juzgado de instrucción especial de 
Toledo 

REQUISITORIA 

José Vega López, natural de M a 
dr id , Abogado, casado, de 37 años , 
con domici l io en Mora, calle de Ato
cha, 22 y residente ú l t i m a m e n t e en 
Toledo. Señas personales: estatura 
1,65, delgado, moreno, ojos azules, 
pelo cas taño, peinado hacia a t rás , 
viste elegantemente. 

Manuel Aguillaune Val ls , de 57 
años , casado, empleado de Correos 
y Jefe de la dependencia de Toledo 
durante la d o m i n a c i ó n roja, natural 
de Gijón, domici l io Toledo, Plata, 1. 

Señas personales: alto, regular de 
carnes, pelo escaso y usa lentes. 

Vicente Martín Ampudia Camino, 
de 34 años , casado, propietario, natu
ral de Madridejos, domic i l io Toledo, 
S. Clemente, 1. Señas personales: es
tatura 1,65, delgado, moreno, pelo 
oscuro, peinado hacia a t rás y bas
tante rizado. 

Eduardo Blasco López, de 31 años , 
casado, jornalero, natural de Toledo, 
domici l io de ídem, Bajada del Po
tro, 4. Señas personales, estatura 1,65, 
delgado, pelo cas taño oscuro, peina
do hacia a t rás . 

Santiago Muñoz Mart ínez, de 32 
años, casado, empleado en la Caja 
Regional, natural de Toledo, domi
ci l io de idem, Barrionuevo. Señas 
personales: estatura 1.55, m á s bien 
grueso, pelo cas taño, algo calvo, ojos 
azules con señal en uno de ellos de 
operac ión de rija. 

Ismael Vera Sales, de 37 años , ca
sado. Oficial de telégrafos, natural 
de Toledo, domici l io de id . . Traves ía 
de la Plata, 3. Señas personales: esta
tura aproximada 1,55, m á s bien grue
so, pelo cas taño claro. 

Guil lermo Perezagua Herrera,de 43 
años , casado, industrial, natural de 
Toledo, domici l io de id. , Santiago 
del Arrabal , 26. Señas personales: 
talla aproximada, 1,70, m á s bien 
grueso, pelo negro peinado hacia 
a t rás . 

V i d a l Arroyo Medina , de 30 años , 
casado, pintor, natural de Toledo, 
domici l io de id . . Cuesta de los Pas
cuales, 6. Señas personales: estatura 
1,60, m á s bien grueso, pelo y ojos 
cas taños , usa lentes. 

Raúl Díaz Masia, 49 años , casado. 
Factor de la C o m p a ñ í a M . Z. A. , na
tural de Madr id , domic i l io Toledo, 
Mart ín Gamero, 7. Señas personales: 
talla aproximada 1.70, rostro dema
crado y huesudo, pelo cas t año , algo 
encorvado. 

Félix Pedraza Pía, 63 años , casa
do, jornalero, hijo de Manuel y Dio-
nisia, natural de Toledo, domic i l io 
de id . , Ciudad, 10. 

Francisco Tortosa, cuyo segundo 
apellido se desconoce, que vino a 
Toledo procedente de Madr id repre
sentando a la C. N . T., i gnorándose 
otros antecedentes. 

T o m á s Lalonyay Hutflesz, 34 años , 
soltero, pintor, natural de Austria-
Hungr ía , domici l io Toledo, S. Tor-
cuato, 2. Señas personales: talla co

rriente, delgado, rubio, pelo excesivo 
peinado hacia a t rás , ojos azules, a l 
que a c o m p a ñ a una hermana que se 
dice Médica. 

E m i l i o Palomo Aguado, Diputado 
a Cortes en la ú l t ima legislatura y 
ex-Ministro de Comunicaciones, na
tural de Sta. Cruz de la Zarza, des
conoc iéndose otros antecedentes. 

Urbano Urbán Covarrubia, 32 años , 
casado, jornalero, natural de Toledo, 
domici l io de id. , Callejón de San Pe
dro. Señas personales: talla aproxi
mada 1,60, delgado, moreno, pelo ne
gro peinado hacia a t rás . 

Ensebio Rivera Navarro, 48 años , 
casado, Capi tán de Asalto con desti
no en Toledo durante el dominio 
rojo. Señas personales: estatura re
gular, regordete, moreno, pelo negro, 
nariz grande y gruesa, labios grue
sos, ojos cas taños . 

David Ropado, cuyo segundo ape
ll ido se ignora, p roced ía de Madr id 
y per tenecía a las mil ic ias rojas. 

Manuel Chozas Carr i l lo , 40 años , 
casado. Empleado, natural de Tole
do, domici l io id . . Circo Romano. Se
ñ a s personales: estatura 1,55, del
gado, pelo cas taño , color pá l ido . 

Luc io U r b á n Covarrubia, 31 años , 
casado, jornalero, natural de Ajofrín, 
domici l io Toledo, Callejón de Cepe
da, 3. Señas personales: estatura 1,60, 
pelo cas taño, color sano. 

Santiago Cardeña Puebla, 38 años , 
casado, carpintero, hijo de Eugenio 
y Anselma, natural de Toledo, domi
ci l io id. . Callejón de la Soledad, l . 
Señas personales: estatura 1,55, m á s 
bien grueso, bigote y barba cerrada, 
tirando a moreno , complex ión fuerte. 

Antonio Cabello Sánchez-Gabr ie l , 
47 años , soltero, hijo de Cánd ido y 
Carmen, empleado, natural Na va her
mosa, domici l io Toledo, Mar t ín Ga
mero, 20, Señas personales: alto, del
gado, moreno, pelo cas taño . 

Cánd ido Cabello Sánchez-Gabrie l , 
50 años , casado. Abogado, hijo de 
C á n d i d o y Carmen, natural de Nava-
hermosa, domici l io Toledo, Ave M a 
ría, 6. Señas personales: estatura, re
gular, bastante grueso, moreno, usa 
lentes y anda lentamente por fati
garse. 

Domingo Chacón Peño , 31 años , 
casado, industrial, natural de V i l l a -
franca de los Caballeros, con domi
ci l io en dicha v i l la , Avenida de l a 
Repúbl ica , desconociéndose otro^ 
datos. 



Prudencia Pérez Montes, 36 años , 
casado, comerciante, natural de To
ledo, vecino de id. . Calle Cordone
rías. Señas personales, estatura regu
lar, más bien grueso, moreno, pelo 
negro, usa lentes. 

Antonio Riño García, conocido por 
el «Lunares» que fué camarero del 
Hotel Castilla de Toledo, de 31 años , 
casado, natural de Toledo, domici 
l io de id. . Plaza Francisco Palacios 
Sevillano, 4, hijo de padre italiano. 
Señas personales: estatura 1,60, del
gado, buen color, pelo negro, con un 
lunar negro en la mejilla izquierda. 

Alejandro Riño García , conocido 
por «Lunares», casado, 26 años , ca
marero, natural de Toledo, domici
l io id. . Plaza Francisco Palacios Se
vi l lano, 12, hijo de padre italiano. 
Señas personales: estatura aproxima
da 1,55, buen color, pelo cas taño. 

Hi la r io de la Torre Calvo, 32 años , 
casado, hijo de Andrea, camarero, 
natural Orgaz, vecino de Toledo, 
Sta. Leocadia, 14. Señas personales: 
estatura baja, grueso, moreno, pelo 
negro, algo chato. 

Juan Cermeño Henal, 36 años , ca
sado, industrial, natural de Cartage
na, vecino de Toledo, Alcahoz, 5. Se
ñ a s personales: estatura corriente, 
complex ión fuerte, moreno, buena 
presencia, ojos negros y grandes, 
pelo negro, tartamudea algo. 

Bernardino García-Rojo Merlo, de 
29 años , casado, jornalero, natural 
de Valdepeñas , vecino de Toledo, 
Merced, 17. Señas personales: estatu
ra 1,55, delgado, pá l ido , pelo rubio. 

Antonio Delgado Mota, de 47 años , 
casado, dependiente del anterior, na
tural de Sacuél lamos , domici l io To
ledo, Gigantones, 3, desconociéndose 
otros datos. 

Juan García García (a) el Canijo, 
de 24 años , casado, jornalero, natural 
de Toledo, hijo de Pedro y Juana, 
domici l io Toledo^S. Juan Peniten
cia, 7. Señas personales, bajo, grueso, 
moreno, peinado hac ía a t rás . 

Leandro Moreno Calvo, 31 años , 
casado, jornalero, natural Escaloni-
11a, hijo de Pablo y Segunda, domi
c i l io Toledo, Soledad, 1. Señas perso
nales, estatura regular, delgado, ru
bio, nariz gruesa peinado hacia 
a t rás , padece del estomago. 

Patrocinio Sánchez Mesa, 47 años , 
casado, industrial, natural Toledo, 
domic i l io id. , Juan Labrador, 7. Se
ñ a s personales: talla aproximada 1,50, 

complex ión débil , pelo cas taño, color 
cobrizo. 

Eugenio Corrales Bosque, 39 años , 
casado, jornalero, natural y vecino 
de Toledo, Pez, 4, Señas personales: 
estatura regular, buenas carnes, mo
reno. 

Manuel Rodríguez Rubio, conoci
do por Manolo, 30 años , casado, ca
marero, hijo de José y Rosario, natu
ral Cangas de Tineo, domici l io Tole
do, S. Juan de Dios, 14, 

Federico F e r n á n d e z Peces, cono
cido por «Veneno», 39 años , soltero, 
jornalero, natural de Toledo y veci
no de id . calle de Bulas, 24. Señas 
personales: estatura baja, delgado, 
pelo cas taño, color moreno. 

Lu i s Cadenas Díaz Carralero, 39 
años , casado, hijo de Pedro y Fel ipa , 
natural y vecino Toledo, Cristo de la 
Calavera, 1. Señas personales: esta
tura 1,60, delgado, cas taño , tiene los 
dientes largos. 

Todos los anteriores, procesados 
en sumario por robo de alhajas y ob
jetos art ís t icos en esta ciudad antes 
de su ocupac ión por el Ejército, 
cuyo sumario lleva el n ú m . 127 de 
orden del Juzgado de esta capital, y 1 
de la jur i sd icc ión especial, compare
ce rán ante el Juzgado especial que 
ac túa en Toledo en la planta baja del 
Palacio de justicia, dentro de los 
diez días siguientes a la inserc ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL del Gobierno de Burgos, pai a 
notificarles el Auto de procesamien
to dictado en dicho sumario, recibir
les dec larac ión indagatoria y consti
tuirse en pr is ión bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los fun
cionarios de la policía jud ic ia l , pro
cedan a la pr is ión de dichos proce
sados, y caso de ser habidos, los pon
gan a disposición de este Juzgado 
especial en la Cárcel de esta capital. 

Toledo, 3 de Dic imbre de 1936.-
E l Magistrado Juez Instructor, (Ilegi
ble) ,—El Secretario, (Ilegible). 

apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, se les pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Individuos cuya comparecencia se 
interesa: José y Pedro Pérez Bello, 
hijos de Eloy Pérez Valle, vecinos de 
Carr i l ; Dositeo Taboada y Jacinto 
Rueda (a) «Prices», de profesión m i 
neros, ú l t i m a m e n t e domicil iados en 
Fabero; Serafín Losada y José Diñei-
ro, vecinos de Sobrado; Gonzalo Ba
rra Voces y José Barra Voces, veci
nos de Tora l de los Vados, y Gaspar 
Quiroga, vecino de Vil lafranca del 
Bierzo. 

Ponferrada, 11 de Diciembre de 
1936.—El Juez especial mili tar, Car
los Alvarez. 

Juzgado militar de Ponferrada 
\ Por Providencia de esta fecha, he 
[ acordado que los individuos que se 
; mencionan, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Casa Ayuntamien
to de esta ciudad de Ponferrada, en 
el t é rmino de cuarenta y ocho horas, 
al objeto de prestar dec larac ión , bajo 

Requisitoria 

Alvarez Alvarez, Angel, de unos 
25 años , hijo de Bernardo y Angela, 
vecino de Rioseco de Tapia; Mi ran 
da García, Angel (a) Zapater ín , de 
la misma vecindad; Arias Robla, A r -
cadio, conocido por Cayo, carpinte
ro, vecino de San t ibáñez de Ordás ; 
González Rodríguez, Leoncio, de 
unos 28 años, vecino de Canales; 
González Alvarez, Miguel (a) Sindi,_ 
de 28 años , soltero, jornalero, natu
ral de Sant ibáñez , vecino de Vegue-
l l ina , y González Carola, Secundino 
(a) Cundo, de unos 27 años , soltero, 
vecino de Canales, todos ellos en ig
norado paradero, comprendidos en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , , 
c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León para notificarles auto de 
procesamiento y ser reducidos a pr i 
sión, contra ellos decretada en el su
mario que se les instruye con el nú
mero 229 de 1936 por robo en el do
mic i l io del Médico de Rioseco de 
Tapia , D. Francisco Diez Alvarez, 
bajo apercibimiento si no compare
cen de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

León, once de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. — E l Secre
tario Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 
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